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Honorables Concejales
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 
ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO 
Concejo de Bogotá D.C.
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario (E) de Organismo de Control Secretaría General
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad. 

ASUNTO:  Respuesta  a  la  proposición  No.  390  de  2026  cuyo  tema  es 
Contratación  bajo  la  modalidad  de  bolsa,  radicado  IDRD 
20262100227402 proposición 390 de 2026

Honorable Concejal Castellanos, cordial saludo, 

En atención a la proposición previamente referenciada, nos permitimos brindar respuesta 
desde las competencias de la Entidad en los siguientes términos:

1. Remitir en el archivo en formato Excel adjunto la información de la totalidad de 
procesos que han contratado las entidades del distrito durante los años 2024 al 
2026 utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil para la contratación de bienes 
y/o servicios. En dicho archivo se deberá incluir, como mínimo (…)

Respuesta. Se allega en documento formato Excel denominado “ANEXOS BP” el detalle 
de la totalidad de procesos adelantados por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – 
IDRD, con el detalle de los siguientes criterios dispuestos de la siguiente manera: 

columna A: Entidad distrital contratante, columna B: Número de identificación del proceso 
contractual en SECOP, columna C:  Objeto del contrato tal cual aparece en el contrato 
subido  a  SECOP,  columna D:   Cuantía,  columna E:   Duración  del  contrato  (meses), 
columna F: Modalidad de contratación, columna G: Fase actual del contrato, columna H: 
fecha  de  inicio,  columna  I:  fecha  estimada  de  finalización,  columna  J:   Nombre  del 
contratista, columna K: NIT/ CC, columna L: Estado detallado de ejecución del contrato, 
columna  M:  No  y  Fecha  Acta  Selección  Comisionista,  columna  N:  Participantes  y 
porcentaje de Comisión acta de selección, columna Ñ: Criterio de selección, columna O: 
Operador  e  integrantes  (si  es  Consorcio  o  Unión  Temporal)  y  Representante  Legal, 
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IDRD 
columna P: CC y/o Nit, columna Q: enlace (link) del proceso contractual publicado en la 
plataforma SECOP.

2. Remitir un informe detallado en el que se manifieste debidamente la justificación 
técnica y financiera sobre el porqué las entidades del distrito decidieron contratar 
utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil; Dicho informe debe contener:

● Indique el año a partir del cual la entidad comenzó a utilizar el mecanismo de 
Bolsa Mercantil para la contratación de bienes y/o servicios:

Respuesta. Revisados los datos históricos de contratación se evidencia que el Instituto 
Distrital  de  Recreación  y Deporte  –  IDRD comenzó a  utilizar el  mecanismo de Bolsa 
Mercantil para la contratación de bienes y/o servicios en la vigencia 2021.

● Indique  en número,  el  número total  de  procesos adelantados  mediante  este 
mecanismo de contratación por bolsa mercantil. Durante el periodo 2024-2026.

Respuesta. En total se han adelantado (6) procesos utilizando el mecanismo de Bolsa 
Mercantil  para la contratación de bienes y/o servicios, conforme se ha detallado en el 
“ANEXOS BP” remitido para el punto 1. 

● Informe el valor total anual contratado a través de Bolsa Mercantil durante el 
periodo 2024-2026.

Respuesta. Durante  la  vigencia  2024,  el  valor  total  contratado  a  través  de  la  Bolsa 
Mercantil  ascendió  a  $35.866.233.457.  Para  la  vigencia  2025,  dicho  valor  fue  de 
$163.951.976.243,76.  En cuanto a la vigencia 2026, a la fecha de respuesta no se han 
suscrito contratos a través de la Bolsa Mercantil. 

● Precise qué porcentaje del total de la contratación de la entidad corresponde a 
operaciones realizadas mediante Bolsa Mercantil.

Respuesta. Teniendo en cuenta la  totalidad de procesos de contratación adelantados 
para las vigencias para el 2024 el porcentaje es de 0,4% y para el 2025 es de 0,1%. 

● Exponga de manera detallada las razones técnicas y económicas que sustentan 
la  decisión  de  acudir  al  mecanismo  de  Bolsa  Mercantil,  en  lugar  de  otros 
procedimientos de selección previstos en el Estatuto General de Contratación.

Respuesta. De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, la adquisición de bienes y 
servicios  de  características  técnicas  uniformes  a  través  de  bolsas  de  productos  se 
enmarca  en  la  modalidad  de  selección  abreviada,  como  un  mecanismo  válido  de 
contratación pública. 
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En particular, el artículo 2.2.1.2.1.2.12 establece que, cuando no exista un Acuerdo Marco 
de Precios, las entidades estatales deben:

“estudiar, comparar e identificar las ventajas de utilizar la bolsa de productos para  
la adquisición respectiva frente a la subasta inversa o a la promoción de un nuevo  
Acuerdo Marco de Precios (…) incluyendo el análisis del Proceso de Selección del  
comisionista, los costos asociados a la selección, el valor de la comisión y de las  
garantías”. 

Así mismo, el Decreto dispone que este estudio debe:

“dar  cuenta  de  la  forma  en  que  la  Entidad  Estatal  garantiza  los  principios  y  
objetivos  del  sistema  de  compras,  contratación  pública,  los  postulados  de  la  
función administrativa y de la gestión fiscal”. 

Adicionalmente,  establece  que,  aun  existiendo  Acuerdo  Marco de  Precios,  la  Entidad 
podrá acudir a la Bolsa de Productos siempre que:

“se obtengan precios inferiores al promedio de los valores finales (…) incluyendo  
los  costos  generados  por  concepto  de  comisionistas  de  bolsa  y  gastos  de  
operación (…) valores que deberán ser verificados por el respectivo ordenador del  
gasto”. 

En este sentido, la Entidad aplica lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, realizando la 
verificación  de  la  existencia  de  Acuerdos  Marco  de  Precios  y,  en  caso  de  existir, 
justificando las razones por las cuales resulta más favorable adelantar el proceso a través 
de otro mecanismo. Así mismo, efectúa el estudio, comparación e identificación de las 
ventajas de acudir a la Bolsa de Productos frente a la subasta inversa, análisis que se 
incorpora  en  los  estudios  del  sector  y  en  los  estudios  previos  elaborados  para  cada 
proceso de contratación. 

Por su parte es importante precisar que en los documentos análisis del sector y estudios 
previos,  se  encuentran  las  condiciones  cuantitativas  y  cualitativas  para  que  el  IDRD 
establezca la modalidad, y se desarrolla el análisis comparativo correspondiente dejando 
constancia de las conclusiones obtenidas, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
2.2.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 2015.

● Para cada uno de los procesos reportados, se precisa la justificación particular 
que motivó la utilización de la Bolsa Mercantil.

Respuesta. Para cada uno de los procesos reportados, se allegan los análisis del sector y 
estudios  previos  correspondientes,  en  los  cuales  se  expone  de  manera  detallada  la 
justificación particular que motivó la utilización del mecanismo de selección a través de la 
Bolsa Mercantil.

Dichos  documentos  corresponden  a  los  procesos  relacionados  en  el  numeral  1  y 
contienen el análisis técnico, jurídico y de conveniencia que sustenta la elección de este 
mecanismo  de  contratación,  y  podrán  ser  complementados  en  su  consulta  con  los 
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IDRD 
documentos  del  proceso  disponibles  para  ingresando  en  el  enlace  de  SECOP  II 
suministrado.

● Señale las ventajas identificadas para contratar por Bolsa Mercantil sobre otros 
procedimientos de contratación.

Respuesta: De conformidad con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, las ventajas de 
acudir a la Bolsa de Productos no se presumen de manera general, sino que deben ser 
identificadas  mediante  el  estudio,  comparación  y  análisis  frente  a  otros  mecanismos, 
como el Acuerdo Marco de Precios y la subasta inversa.

En este sentido, desde el punto de vista económico, la principal ventaja identificada radica 
en la posibilidad de obtener condiciones más favorables en términos de precio o que en 
su defecto, cuando por las características técnicas del servicio no esté contemplado en el 
acuerdo marco; precisando igualmente que la norma permite acudir a la Bolsa incluso 
existiendo Acuerdo Marco, siempre que: “se obtengan precios inferiores (…) incluyendo  
los costos generados por concepto de comisionistas de bolsa y gastos de la operación”. 

En  consecuencia,  en  los  estudios  del  sector  y  estudios  previos  adelantados  por  la 
Entidad, se realiza el análisis comparativo que incluye:

 Evaluación del precio en bolsa mercantil, incorporando todos los costos asociados 
a la operación en bolsa. 

 Comparación frente a los valores del último boletín de precios expedido por el 
órgano  rector  de  la  contratación  pública  (Colombia  Compra  Eficiente), 
correspondientes al promedio de los valores finales de las operaciones realizadas 
durante los últimos seis (6) meses en el marco de los Acuerdos Marco de Precios,  
conforme a lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 

 Comparación frente a resultados esperados en subasta inversa. 
 Revisión de las características esenciales del servicio

Adicionalmente,  en  los  estudios  del  sector  se  analizan  las  posibles  ventajas 
complementarias  de  la  modalidad  de  Bolsa  de  Productos,  más  allá  del  componente 
estrictamente económico asociado al precio frente a la subasta inversa, tales como:

Categoría MCP (Bolsa de Productos) Subasta inversa

1  Formación objetiva de 
precios

Mercado ciego: compradores y 
vendedores no conocen la identidad de la 
contraparte. (Beneficioso)

Proceso abierto, pero con visibilidad de 
oferentes; menor anonimato. Al tener 
menor anonimato mayor riesgo de 
colusión.

2 Pluralidad de oferentes Número de proponentes a través de 
comisionistas vigilados por la SFC.

Permite la participación de diferentes 
proponentes. (Beneficioso)
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Categoría MCP (Bolsa de Productos) Subasta inversa

3 Rapidez del proceso

Duración promedio de 20–25 días hábiles 
desde la intención de compra hasta 
adjudicación. (1 mes y 7 días) 
(Beneficioso)

Duración promedio de 2 meses; 
requiere más etapas administrativas.

4 Carga administrativa La Bolsa y la comisionista asumen 
evaluación y adjudicación. (Beneficioso)

La entidad asume toda la carga 
operativa, jurídica y técnica de dichas 
etapas.

5
Cumplimiento   - 
reducción del riesgo de 
incumplimiento

Existencia de garantías líquidas que 
cubren incumplimientos sin costo adicional 
para la entidad. Las garantías líquidas se 
ejecutan sin trámites judiciales. El trámite 
del incumplimiento lo hace la BMC en un 
término no mayor a 15 días. (Beneficioso)

Garantías tradicionales mediante 
pólizas; ejecución judicial lenta. Riesgo 
de demoras en ejecución de garantías 
y pérdidas por incumplimiento. 
Agotamiento de procesos 
administrativos sancionatorios. 

6 Compensación y 
liquidación

Pagos solo por bienes o servicios 
efectivamente recibidos y conformes.  
Pago automático, sin litigios, con 
trazabilidad completa y respaldo de 
garantías líquidas. (Beneficioso)

Pagos gestionados directamente por la 
entidad.  Mayor riesgo de retrasos, 
devoluciones, errores administrativos o 
litigios por demoras.

7 Solución de controversias

Solución rápida de controversias, evita 
procesos judiciales prolongados. Uso de 
arbitraje y compensación disminuye 
siniestralidad contractual. (Beneficioso)

Controversias se tramitan ante la 
jurisdicción contenciosa (procesos 
largos). Mayor probabilidad de litigios y 
reclamaciones contractuales.

8 Responsabilidad

Las sociedades comisionistas de bolsa 
miembros de la Bolsa Mercantil son las 
responsables por
el cumplimiento de las
operaciones celebradas en el MCP. 
(Beneficioso)

Los funcionarios públicos son
los directamente
responsables por el
cumplimiento y
adelantamiento de todo el
proceso.

9 Seguridad jurídica

Ofrece un marco legal claro y estable, con 
reglas previamente definidas y de 
obligatorio cumplimiento para el Estado y 
los proveedores. (+)

En la subasta, se rige por el Estatuto 
General de Contratación. (+)

●  Precise  los  criterios  técnicos  utilizados  para  definir  las  condiciones  de 
negociación en la Bolsa.

Respuesta.  Los criterios técnicos utilizados para definir las condiciones de negociación 
en la Bolsa de Productos se establecen a partir de la estructuración del proceso en los 
estudios del sector y estudios previos elaborados por la Entidad, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 1082 de 2015, y se orientan a garantizar que la negociación se realice sobre 
condiciones objetivas, estandarizadas y verificables.
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En este sentido, la Entidad, en la etapa de planeación y sin perjuicio de las reglas propias 
del mercado de productos y de la participación de las sociedades comisionistas de bolsa, 
contempla:

 La definición del bien o servicio de características técnicas uniformes, asegurando 
que el objeto a contratar corresponda a aquellos susceptibles de ser negociados 
en Bolsa de Productos. 

 La estandarización de las especificaciones técnicas,  incluyendo condiciones de 
calidad, alcance del servicio y requisitos de cumplimiento, las cuales se incorporan 
en la ficha de condiciones técnicas del proceso. 

 La determinación de las condiciones de ejecución, tales como plazos, cobertura, 
oportunidad y demás aspectos operativos del servicio. 

 La definición de condiciones habilitantes y técnicas del participante vendedor, a 
partir del análisis contenido en el estudio del sector y el estudio previo. 

 La  incorporación  de condiciones  operativas  de  la  negociación,  conforme a  los 
reglamentos del mercado de productos y a la estructura propia de la operación en 
Bolsa, tales como los criterios de adjudicación de la operación,  las condiciones 
para la selección del comisionista de bolsa y las reglas de negociación mediante 
las  cuales  se  determina  el  comitente  vendedor  en  el  marco  de  la  operación 
bursátil. 

Estos criterios son definidos en la etapa de planeación y consignados en los documentos 
del proceso, permitiendo estructurar las condiciones de negociación de manera objetiva y 
acorde con la naturaleza del mecanismo de Bolsa de Productos.

● Informe si  la  entidad ha efectuado evaluaciones de eficiencia  económica del 
mecanismo. En caso afirmativo, demuestre las razones justificantes.

Respuesta. Sí. La Entidad efectúa evaluaciones de eficiencia económica del mecanismo 
de Bolsa de Productos en el marco de la planeación de los procesos de contratación de 
cada vigencia.

En este sentido, para la estructuración de los procesos del año siguiente, se adelantan 
mesas de trabajo entre las áreas técnica y el área de costos y estudios económicos de la 
Entidad, en las cuales se analiza el comportamiento del contrato ejecutado a través de la 
Bolsa  de  Productos,  incluyendo  el  desempeño  de  los  precios  obtenidos  durante  la 
ejecución.

Como parte de este análisis, se realiza la comparación de los precios obtenidos en Bolsa, 
indexados a la nueva vigencia, frente a:

 Los valores del  boletín de precios  de los  últimos 6 meses de las  operaciones 
secundarias de los Acuerdos Marco de Precios, cuando estos existen. 

 Las  condiciones  y  posibles  descuentos  esperados  en  mecanismos  como  la 
subasta inversa. 

Este ejercicio permite evaluar la viabilidad del mecanismo para la siguiente vigencia, en 
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Decreto  1082  de  2015,  particularmente  en  lo 
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relacionado con el deber de estudiar, comparar e identificar las ventajas del uso de la 
Bolsa de Productos frente a otros mecanismos de adquisición.

Las comparaciones y análisis mencionados se encuentran documentados en los estudios 
del  sector  de cada proceso de contratación,  en los  cuales  se deja  constancia  de las 
condiciones  de  mercado,  los  precios  de  referencia  y  las  conclusiones  sobre  la 
conveniencia del mecanismo.

● Identifique la totalidad de costos asociados de la entidad a la utilización de este 
mecanismo de contratación por bolsa mercantil.

Respuesta.  De conformidad con lo dispuesto en el  Decreto 1082 de 2015,  la Entidad 
identifica y cuantifica los costos asociados a la utilización del mecanismo de Bolsa de 
Productos dentro de los estudios del sector y estudios previos.

En  este  sentido,  a  continuación,  se  detallan  los  costos  asociados  a  los  procesos 
adelantados en virtud de la modalidad de contratación por bolsa mercantil de la siguiente 
manera:

IDRD-SG-BP- 013-2025

IDRD-SG-BP-004-2025
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IDRD-SG-BP-047-2025

IDRD-SG-BP-048-2025

IDRD-SG-RE-0542-2024
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IDRD-STP-RE-0781-2024
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A partir de lo anterior, se observa que en la mayoría de los procesos los costos propios de 
la operación en Bolsa corresponden principalmente a:

 Registro en Bolsa 
 Servicios de compensación y liquidación 
 Comisión del comisionista 

Así mismo, en relación con el costo de las garantías propias del sistema de compensación 
de  la  Bolsa  de  Productos,  es  importante  precisar  que  estas  hacen  parte  de  las 
condiciones operativas del mercado y son exigibles al comitente vendedor en los términos 
definidos en el reglamento de la Bolsa.

En este sentido, los costos asociados a dichas garantías no se incorporan como un costo 
directo adicional a cargo de la Entidad, sino que hacen parte de la estructura de costos 
del comitente vendedor y, por tanto, se encuentran implícitos en las posturas económicas 
presentadas en la negociación en Bolsa.

● Indique las pólizas exigidas en este tipo de contratación, especificando amparos, 
coberturas y valores asegurados.

Respuesta. A continuación, se detallan los criterios solicitados en las garantías iniciales 
para cada proceso adelantado por el mecanismo de Bolsa de Productos, allegando en 
adjunto las respectivas actas de aprobación:
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IDRD-STP-RE-0781-2024:

IDRD-SG-RE-0542-2024: 

IDRD-SG-BP-004-2025:
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IDRD-SG-BP- 013-2025:

IDRD-SG-BP-047-2025:
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IDRD-SG-BP-048-2025

● Describa los mecanismos de gestión de riesgos implementados en este tipo de 
operaciones.

Respuesta: La  Entidad  implementa  mecanismos  de  gestión  de  riesgos  en  las 
operaciones realizadas a través de la Bolsa de Productos, los cuales se estructuran desde 
la etapa de planeación del proceso de contratación, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto  1082  de  2015,  particularmente  en  lo  relacionado  con  el  estudio  del  sector, 
estudios previos y la identificación y evaluación de riesgos asociados al proceso. 

En este sentido, los principales mecanismos de gestión de riesgos comprenden:

 Definición de condiciones técnicas claras y estandarizadas, que permitan reducir 
riesgos en la ejecución del contrato. 

 Exigencia de garantías, conforme a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y 
en los reglamentos de la Bolsa de Productos. 
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 Elaboración de estudio del sector, donde se plasman procesos adelantados por 

bolsa mercantil tanto en el histórico de la Entidad como en el de otras Entidades, 
así mismo, se analiza la estimación del valor techo de la comisión evitando riesgos 
de sobrecostos. 

 Aplicación de los mecanismos de compensación y liquidación propios del mercado 
de productos, los cuales hacen parte de la estructura operativa de la negociación 
en Bolsa y permiten el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la operación.

 Supervisión  de  la  ejecución  de  la  operación,  mediante  la  designación  de  un 
supervisor por parte de la Entidad, encargado de verificar el cumplimiento de las 
condiciones pactadas. 

 Aplicación de los reglamentos de la Bolsa de Productos,  los cuales establecen 
procedimientos para la ejecución, seguimiento y atención de situaciones derivadas 
de la operación. 

Estos mecanismos permiten a la Entidad gestionar los riesgos asociados a la contratación 
a través de Bolsa de Productos,  garantizando el  cumplimiento  de los principios  de la 
contratación pública y la adecuada ejecución del proceso.

Adicionalmente cada unos de criterios considerados por la Entidad son inidentificados en 
la matriz de riesgos de contratación que podrá consultar para cada proceso en particular 
ingresando al enlace del SECOP suministrado en la columna Q de la matriz suministrada 
en respuesta al numeral 1 de su proposición.

●  Indique  las  ventajas  concretas  que,  a  juicio  de  la  entidad,  ha  generado  la 
utilización  del  mecanismo  de  Bolsa  Mercantil  en  términos  de  eficiencia, 
transparencia  y  optimización  de  recursos.  Además,  señale  si  la  entidad  puede 
acreditar que este mecanismo resulta más favorable que otros procedimientos de 
selección.

Respuesta. De acuerdo con los análisis realizados en los estudios del sector y estudios 
previos de cada proceso, la utilización del mecanismo de Bolsa de Productos ha permitido 
a la Entidad identificar ventajas en términos de eficiencia, transparencia y, especialmente, 
optimización de recursos, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015.

En términos de optimización de recursos, la Entidad realiza la comparación de los precios 
obtenidos en Bolsa, debidamente ajustados a la vigencia correspondiente, frente a:

 Los valores del  boletín de precios  de los  últimos 6 meses de las  operaciones 
secundarias de los Acuerdos Marco de Precios, cuando estos existen 

 Las  condiciones  y  posibles  descuentos  esperados  en  mecanismos  como  la 
subasta inversa. 

 En  el  evento  que,  de  la  revisión  por  parte  de  BMC  de  las  condiciones  de 
participación  de  los  comitentes  vendedores  que  participen  en  la  rueda  de 
negociación  no  resulte  ninguno  habilitado,  podrá  volverse  a  publicar  la  Ficha 
Técnica de Negociación, evitando la declaratoria de desierta de los procesos de 
selección, así mismo se garantiza la puja teniendo en cuenta que se garantiza la 
pluralidad.
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Como resultado  de  estas  comparaciones,  consignadas  en  los  estudios  previos  y  del 
sector, la Entidad determina en cada caso la conveniencia del mecanismo, evidenciando 
escenarios  en  los  cuales  la  Bolsa  de  Productos  permite  obtener  condiciones  más 
favorables  en  términos  económicos  y  operativos,  lo  que  se  traduce  en  una  mejor 
utilización de los recursos públicos.

En  cuanto  a  la  eficiencia,  el  mecanismo  permite  estructurar  procesos  con  menores 
tiempos y una reducción de cargas operativas frente a otros procedimientos.

En relación con la transparencia, la negociación se desarrolla bajo reglas de la BMC, las 
cuales limitan la intervención directa de la Entidad en la determinación del comisionista y 
del  comitente vendedor,  al  estar  estas definidas  por  los procedimientos y  condiciones 
establecidos en la Bolsa de Productos.

Es  importante  precisar  que,  dado  que  cada  objeto  contractual  y  sector  económico 
presenta condiciones particulares, cada proceso de contratación requiere de un análisis 
específico en su estudio del sector, en el cual se evalúan las condiciones de mercado, los 
precios de referencia y la conveniencia del mecanismo de selección aplicable.

En este sentido, la Entidad puede acreditar que la utilización del mecanismo de Bolsa de 
Productos resulta favorable frente a otros procedimientos de selección en aquellos casos 
en  que,  conforme  al  análisis  comparativo  realizado,  se  evidencian  condiciones  más 
convenientes, lo cual se soporta en los estudios del sector y estudios previos de cada 
proceso de contratación.

● Informe si han existido observaciones o hallazgos por parte de entes de control, 
detallando su contenido y estado.

Respuesta. De acuerdo con la revisión de los informes de auditoría emitidos por los entes 
de control competentes, no se han evidenciado hallazgos relacionados con los contratos 
suscritos a través de la Bolsa Mercantil, desde la vigencia 2024. Lo anterior corresponde 
al estado de la información disponible a la fecha.

● Sumado a ello, Indique las medidas adoptadas para prevenir riesgos de colusión 
o afectación de la competencia.

Respuesta. La Entidad adopta medidas para prevenir riesgos de colusión o afectación a 
la  libre  competencia  desde la  etapa de planeación y durante  la  estructuración de los 
procesos contractuales,  en cumplimiento  de los  principios  de transparencia,  selección 
objetiva y responsabilidad que rigen la contratación pública.

En este sentido, se promueve la participación plural de oferentes mediante la definición de 
requisitos habilitantes  proporcionales  y  no restrictivos,  el  uso de estudios  de mercado 
objetivos y la adecuada divulgación de los procesos.

Adicionalmente, cuando se acude a mecanismos como la Bolsa Mercantil, se incorpora la 
figura del mercado ciego,  en la  cual los participantes no conocen la identidad de sus 
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contrapartes durante la negociación.  Esta característica contribuye significativamente a 
mitigar  riesgos  de  acuerdos  colusorios,  manipulación  de  precios  o  prácticas 
anticompetitivas, ya que elimina la posibilidad de identificar y coordinar conductas entre 
oferentes.

De igual forma, se cuenta con la intermediación de comisionistas de bolsa vigilados y con 
reglas  de  negociación  estandarizadas,  que  garantizan  condiciones  de  igualdad, 
trazabilidad  y  transparencia  en  las  operaciones,  precisando  que  la  Entidad  realiza 
seguimiento y control a las etapas del proceso contractual, y promueve el cumplimiento de 
las  normas  de  protección  de  la  libre  competencia,  reportando  cualquier  situación 
sospechosa a las autoridades competentes.

A modo de síntesis se destacan las medidas implementadas a saber:

 Definición  de  condiciones  técnicas  claras,  objetivas  y  estandarizadas,  que 
garantizan la  comparabilidad de las ofertas y reducen la discrecionalidad en el 
proceso. 

 Determinación  de  requisitos  habilitantes  proporcionales  y  adecuados,  que 
permiten  la  participación  de  múltiples  oferentes  (pluralidad),  sin  afectar  el 
cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas para la adecuada ejecución del 
contrato. 

 Realización  del  estudio  del  sector,  en  el  cual  se  analizan  las  condiciones  de 
mercado, la oferta disponible y los precios de referencia.

 Comparación de alternativas de contratación,  incluyendo la evaluación frente a 
Acuerdos Marco de Precios y subasta inversa, en los términos del Decreto 1082 
de 2015. 

 Utilización del mecanismo de Bolsa de Productos, el cual opera bajo reglas de 
mercado y procedimientos estandarizados definidos en sus reglamentos. 

Estas medidas permiten mitigar los riesgos asociados a la afectación de la competencia, 
promoviendo la pluralidad de participantes y garantizando, a su vez, el cumplimiento de 
condiciones técnicas homogéneas en el proceso.

Atentamente, 

DANIEL ANDRES GARCÍA CAÑÓN
Director General

Anexos: . 
Copia: N/A
Elaboró: Ginny Acosta Avila -Contratista IDRD 
Proyectó:  Ginny Acosta Avila -Contratista IDRD  
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